
ECUAnOA 

CONSEJO EDITORIAL 
José Sánch8z-Parga, Alb8rto Acosta, José Laso Ribad8n8ira, 
Simón Espinosa, Diego Cornejo Menacho, Manuel Chiriboga, 
Fredy Rivera, Jaime Borja Torres, Marco Romero. 

DIRECTOR 
Francisco Rhon Dávila 
Director Ejecutivo CAAp 

~~': 
EDITOR -
Fredy Rivera Vélez 

ECUADOR DEBATE 
Es una publicación periódica del Centro Andino de Acción Popular CAAP, 
que aparece tres veces al año. La información que se publica es canalizada 
por los mi8mbros del Consejo Editorial. Las opinion8s y com8ntarios 
expresados en nuestras páginas son de exclusiva responsabilidad de quien 
los suscribe y no, necesariamente, de ECUADOR DEBATE. 

SUSCRIPCIONES 
Valor anual, tres números: 
EXTERIOR: US$. 30 
ECUADOR: S/. 110.000 
EJEMPLAR SUELTO: EXTERIOR US$. 10 
EJEMPLAR SUELTO: ECUADOR S/. 40.000 

ECUADOR DEBATE 
Apartado Aéreo 17-15-173 8, Quito - Ecuador 
Fax: (593-2) 568452 
e-mail: Caap1@Caap.org.ec 
Redacción: Diego Martín de Utreras 733 y Selva Alegre, Quito. 
Se autoriza la reproducción total y parcial de nuestra información, siempre 
y cuando se cite expresamente como fuente a ECUADOR DEBATE. 

PORTADA 
Magenta Diseño Gráfico 

DIAGRAMACION 
Sonia Navarrete 

IMPRESION 
Albazul Offset 

SI caap IISSN-1012-14981 



EQJADOR 
DEBATE 
Quito-Ecuador. diciembre 2000 

PRESENTACION 

COYUNTURA 

51 

Nacional: La crisis en el Ecuador en el contexto de las reformas financieras 
7 - 22 1 Wilma Salgado 
Polftlca: "Pugna de intereses" y desconsolidación de la democracia 1 23 - 32 
Equipo Coyuntura CAAP 
Conflictividad socio-política: Julio - Octubre 2000 1 33 - 42 

TEMA CENTRAL 
La ruptura geopolítica y epistemológica del paradigma del desarrollo 1 43- 74 

César Montúfar 
Despensar la pobreza desde la exclusión 1 75 - 96 
José Sánchez Parga 
Cómo se construyen la pobreza y sus discursos 1 97 - 122 
Francoise Houtart 
Francois Polet 
La falacia de la solidaridad y neoliberalismo 1 123 - 138 
J. de Olano 

ENTREVISTA 
Historia y Literatura 
Entrevista realizada a Héctor Aguilar Camín por Hernán !barra 1 139- 142 

PUBLICACIONES RECIBIDAS 1 143 154 



DEBATE AGRARIO 
Clase, género e identidad: la United Fruit Company, "Hacienda Tengue!", y la 
reestructur¡:¡ción de la industria del banano 1 155 - 178 
Steve Striffler 
Agricultura de exportación y etnicidad en la frontera México - Estados Unidos 1 
179 - 206 1 Carmen Martfnez Novo 

ANALISIS 
La Justicia en Tiempos de la Ira: 
Linchamientos Populares Urbanos en América Latina 1 207 - 226 
Eduardo Castillo Claudett 
Democracia, estabilización económica y arreglos normativos: Argentina ... ¿una 
experiencia exitosa. ? 1 227 - 256 
Laura C. Pautassi 

CRITICA BIBLIOGRAFICA 
Las relaciones externas de la Comunidad Andina. Entre la globalización y el 
regionalismo abierto 1 257 - 265 
Comentarios de Angel Ma. Casas Gragea 



ANALISIS 

LA JUSTICIA EN TIEMPOS DE LA IRA: 
LINCHAMIENTOS POPULARES URBANOS EN 
AM~RICA LATINA • 
Eduardo Castillo Claudett*• 

Los lindwmien/osfiu'I"OII convide rudos en 1111 inicio como algo aislado, marginal, aiÍIJi('o 1' 

hasta 'folklórico" den/m del derecho popular urhanv. Aiins después, d~{icilmentt• se les 
1mede considerar dt• esa 11/ll/lel'll, ya que éstas práctica.\· han adquirido, por el contrario, 
11/lll nuq~nitud inusillldu 1111e expreso un giro mdical en las características de la legalidrul 
()()lllllar urhana y ww percepción del dominio de la violencia frente a los COIII(IIIIIf'llles 
¡<'f,ít it:u.1· y bumrrríti,·o.\· e11 liilll'llllucci!Ín v re¡•roduc c·hín del onlen social. 

E ntre fines de los 60' e inicios de 
los 70', los barrios, favelas, cam
pamentos, villas miseria y pue

blos jóvenes que fueron surgiendo alre
dedor de las ciudades latinoamerica
nas, se constituyeron en un espacio 
privilegiado para la observación y aná
lisis de diferentes fenómenos jurfdícos 
que se 1ban gestando en estos asenta
mientos, producto de la confluencia dt:~ 
diferentes grupos étnicos y culturales 
en un mismo ámbito territorial. Ejem
plos de este interés fueron, entre otros, 
las investigaciones realizadas por Pé-

rez Perdomo y Karst (1973) en los ba
rrios de Caracas, por Sousa Santos 
(1977) en las favelas de Río de Janei
ro, y por el CIDU (1973) y DESCO 
( 1977) en los campamentos de Santia
go y los pueblos jóvenes de Lima, res
pectivamente. 

Un rasgo compartido por estos es
tudios fue el énfasis puesto en las lla
madas 'juntas vecinales" o "asociacio· 
nes de residentes", las que asumfan en 
estos asentamientos tareas de produc
ción normativa y de prevención y reso-

Ponencia presentada en el Simposio l. XII Congreso lnlernacional Derecho Consuetudinario y 
Pluralismo Leyal Universidad de Chile y Universidad de Tarapacá, Arica (Chile), marzo del 2000 

Abogado. Centro· de Estudios para la Paz-Perú República de Chile 641, Lima. Pe ni 
~eppa@terra com.pe 
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lución de disputas, como parte de una 
función más amplia de producción de 
orden y de sentido de comunidad al in
terior del espacio popular urbano. A pe
sar de sus diversos orlgenes y contex
tos, la legalidad interna producida por 
estas instancias parecla tener una se
rie de caracterlsticas en común, como 
la informalidad de sus procesos, su ac
cesibilidad en términos de lenguaje, 
costos y tiempo, su flexibilidad y adap
tabilidad, y la búsqueda del consenso 
social vía la participación de las partes, 
el uso de recursos tópicos y de la me
diación (Santos, 1995; ver también Chi
rinos, 1985; Price e lturregui, 1982). En 
términos de Santos, dichos rasgos 
mostraban un dominio del componente 
retórico en la estructura del derecho 
popular urbano, frente a los componen
tes de violencia y burocracia que eran 
dominantes en el derecho estatal (San
tos, 1991 a). 

El énfasis puesto por este tipo de 
análisis en la dimensión procesual del 
derecho popular urbano, dejaron poco 
espacio para mirar otras formas jurídi
cas que también se iban gestando en 
estos ámbitos sociales, dirigidas no 
tanto a un manejo consensual de dis
putas interpersonales como a un con
trol de la delinpuencia sobre la base de 
una violencia socialmente aplicada y 
regulada (OESCO, 1917). Ejemplos de 
este control social fueron, entre otros, 
la formación de rondas de vigilancia, el 
desarrollo de sistemas de alarma co
munitaria, la inclusión de delegados de 
disciplina y seguridad en las asociacio
nes de vecinos y, en sus formas más 

extremas, la aplicación de severos cas
tigos Hsicos a quienes eran capturados 
cometiendo faltas o delitos al interior 
del barrio o asentamiento, práctica a la 
que se le dio el nombre de "linchamien
to" o "ajusticiamiento popular"-

De esta manera, los linchamientos 
fueron considerados en un inicio como 
algo aislado, marginal, atípico y hasta 
"folklórico" dentro del mismo derecho 
popular urbano. Treinta años después, 
sin embargo, ditrcilmente se les puede 
considerar de esa manera. Estas prác
ticas han adquirido, por el contrario, 
una magnitud inusitada en la última dé
cada, constituyendo un fenómeno bas
tante extendido en las grandes ciuda
des latinoamericanas, lo que parecerla 
indicar, manteniéndonos en los térmi
nos de Santos, un giro radical en las 
caracterlsticas de la legalidad popular 
urbana, para expresar un mayor domi
nio del componente de violencia frente 
a los componentes retórico y burocráti
co en la producción y reproducción del 
orden en estos espacios sociales, giro 
que a nuestro entender tienen una se
rie de implicancias graves y que nos 
lleva a preguntarnos sobre las causas y 
razones de este giro, a fin de averiguar 
si este dominio de la violencia expresa 
un deterioro de los niveles de conviven
cia al interior de los barrios, si respon
de a procesos más amplios de violenti
zación de la vida social, o si es motiva
do por ambos a la vez. 

El objetivo del presente ensayo es, 
por ello, aportar a una comprensión 
más actual y objetiva de los "lincha-



mientos populares" desde una pers
pectiva antropológico-jurídica, discu
tiendo los marcos o paradigmas a par
tir de los cuales se sigue interpretando 
y dando sentido a esta práctica social. 
Para ello, en un primer momento va
mos a presentar algunos datos que 
permitan apreciar la magnitud y carac
terísticas actuales que presentan este 
tipo de hechos en nuestro continente. 
Dadas las dificultades envueltas en es
ta labor, sobre todo en términos com
parativos, hemos decidido centrarnos 
en aquellos pafses donde existe un se
guimiento más detallado de estos ca
sos, como son Guatemala, Perú y 
Ecuador. 

Partiendo de esta descripción, 
abordaremos de manera critica aque
llos marcos que aún guían a la mayor 
parte de autoridades, abogados, cientí
ficos sociales, periodistas y público en 
general en la interpretación de este fe
nómeno. A nuestro entender, estos 
marcos pueden distinguirse en dos 
grandes paradigmas, como son el de la 
seguridad pública o ciudadana y el de 
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la justicia popular. Finalmente, en la 
búsqueda de un enfoque alternativo a 
los existentes, nos propondremos ex
plicar los linchamientos populares des
de una perspectiva intermedia entre la 
del actor y la del sistema, entendiéndo
los como una práctica social particular 
que se desarrolla y reproduce en un 
espacio social, cultural y jurídico deter
minado, como es el de las ciudades la
tinoamericanas. 

Magnitud y rasgos actuales del fenó
meno en América Latina 

El "linchamiento" o "ajusticiamien
to" de presuntos delincuentes a manos 
de grupos de vecinos se ha convertido 
hoy en día, como parecen mostrar di
versas evidencias al respecto, en un fe
nómeno generalizado en buena parte 
de América Latina y el Caribe. En la re
gión latinoamericana existen registros 
de estos casos en países como Vene
zuela', Brasil', Ecuador, Perú, Bolivia' y 
Uruguay; mientras que en la zona cari
beña estos hechos han adquirido una 
visible presencia en Guatemala, Méxi-

Por ejemplo, los linchamientos ocurridos en los barrios de Onoto, La Vega y Casablanca. en Gramo
vén. Ver comentarios de Miguel Angel Viso, ex Director Nacional de Prevención del Delito de ese 
pais, en: El ajusticiamiento popular, ¿delito o justicia?. Ver también, Panorama Social de América 
Latina, Informe 1995, donde se señala que "En Venezuela, los linchamientos de delincuentes en los 
barrios populares reflejan la Insatisfacción con la labor policial y la justicia" (CEPAL, 1995). 

2 Ver Sinhoretto. 1998. especialmente referencias bibliográficas incluidas. También Sergio Adorno. 
"Dilemas do controle democrático da violencia: linchamientos em Sao Paulo (Brasil). 1980-1989" 
Ponencia presentada en la 21a Reunión de la Asociación Brasileña de Antropologla. 

3 Ver Informe hecho sobre casos en las poblaciones de Tamborada, lrpa lrpa, Caplnota, Yatamoco. 
Punata y VIlla Hermosa, pertenecientes al ámbito de Influencia de la ciudad de Cochabamba. Ver 
"La Pollcfa se siente insegura y ya no cree en la Policla; por eso lincha a los delincuentes". Diario 
Los Tiempos, página Vida & Futuro, 24 de lebrero de 1999. Cochabamba 
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co'. Honduras, República Dominicana 
y Haití' 

Sin embargo, fuera de estas evi
dencias, la magnitud y extensión real de 
estos casos es aún diffcil de determi
nar. debido a diferentes razones. Por un 
lado, la policía rara vez hace un registro 
sistemático de estos hechos, siendo ge
neralmente mezclados dentro del rubro 
de delitos "contra la vida, el cuerpo y la 
salud". impidiendo de esta manera un 
seguimiento adecuado del fenómeno. 
De otro lado, cuando estos casos son 
recogidos por los medios de comunica
ción -especialmente diarios y revistas
lo hacen de una manera dramática y ne
gativa, lo que hace diffcil tomarlos como 
fuente. Esto genera una "cifra negra" 
bastante alta de estos casos, la que 
puede calcularse, de acuerdo a las ca
racterísticas de cada país, entre un 20 a 
60 por ciento del total de linchamientos 
que se producen en realidad•. 

----------

Junto a lo anterior, debemos consi
derar que no existe mucho consenso 
acerca de lo que debe ser entendido 
como un "linchamiento popular", ya 
que mientras algunos paises restringen 
tal denominación a aquellos casos en 
los que se produce la muerte de la per
sona linchada, otros asumen una inter
pretación demasiado amplia, incluyen
do en esta noción venganzas familia
res, asesinatos por encargo o ejecucio
nes extrajudiciales de carácter político. 
Para el presente ensayo, hemos opta
do por una definición intermedia, en
tendiendo por "linchamiento" la aplica
ción colectiva de castigos flsicos y sim
bólicos, de manera drástica e inmedia
ta, por parte de un grupo de poblado
res a personas que incurren en accio
nes consideradas delictivas o dañinas 
por aquellos'. 

4 Ya desde 1996 se informaba de la práctica de "linchamientos· en ciudades como México D.F. y Gua
dalajara; asl como en zonas indlgenas como Chiapas. Ver comentarios al linchamiento de Motozln
tla (Chiapas), donde cerca de 400 personas quemaron a tres delincuentes. Diario El informador, Ja· 
lisco, 5 de septiembre de 1996. 

5 Ver Informe de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos sobre la Situación de los Dere
chos Humanos en Haltl, donde se seilala que como efecto de la Impunidad con que actúan los "zen· 
glendos" o delincuentes comunes, "se ha llevado a la sociedad a vlvtr en un clima de temor y de ten
dencia a tomar justicia por propia mano, lo que ha conducido a numerosos actos de linchamientos, 
mal llamados en Halti "justicia popular". (CIDH, 1998). 

6 En el caso de Lima Metropolitana, por ejemplo, comparando los casos recogidos en los diarios y 
aquellos que son narrados por los vecinos, hemos podido deducir que apenas 1 de cada 3 casos lle· 
ga a ser de conocimiento público. Cabe sei'lalar que la mayor parte de casos que se registran son 
aquellos en los cuales la pollcla es Informada de estas acciones; pero existe un gran universo, so
bre todo en zonas Inaccesibles, donde los vecinos no quieren o no pueden dar parte a la policla. De 
esta manera, la visibilidad de estos hechos parece estar directamente relacionada con la activación 
de la respuesta policial por la comunidad, la que como sabemos suele ser sumamente baja en nues· 
tros paises (ver Blrbeck, Gabaldón y LaFree, 1996). 
De esta manera, nuestra definición Incluye tanto aquellos '11nchamlentos" que tienen como secuela 
la muerte del presunto "delincuente" como aquellos que no lo tienen, y excluye aquellos casos en 
los cuales los "linchamientos" son llevados a cabo en zonas de clase media o alta, asl como aque
llos que son ejercidos por "vigilantes· privados o Individuales. 



Sobre la base de esta definición, y 
teniendo en cuenta las limitaciones se
ñaladas, presentaremos algunos ras
gos que presenta este fenómeno a par
tir de estudios empíricos realizados en 
tres países: Guatemala, Ecuador y Pe
rú. Cabe señalar que ante las dificulta
des para lograr una mirada comparati
va más exhaustiva, nos hemos centra
do en ( neo aspectos del mismo, como 
son: la frecuencia con que se produce 
estos hechos, los factores desencade
nantes de los mismos, el tipo de san
ciones aplicadas, las características de 
los espacios sociales en que se produ
cen, y la respuesta dada por el Estado 
ante tales sucesos. 

O Guatemala.- En Guatemala, la 
preocupación por el linchamiento 
de presuntos delincuentes a ma
nos de la población tomó fuerza 
luego de la firma de los Acuerdos 
de Paz en 1996. Antes de esa fe
cha, los casos de este tipo no pa
recen haber generado mayor aten
ción en la opinión pública, debido a 
la presencia dominante en todas 
las esferas de la violencia política; 
pero una vez diluida ésta, los lin
chamientos van a ir adquiriendo 
una creciente importancia y visibili
dad, siendo entendidos como efec
to de las secuelas dejadas por la 
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guerra, el aumento explosivo de la 
delincuencia y el vacío de poder 
del Estado, bastante debilitado lue
go de 36 años de conflicto interno 
continuo (Díaz, 1997). 

Según un estudio realizado por la 
Misión de Verificación de los 
Acuerdos de Paz de las Naciones 
Unidas (MINUGUA), entre marzo 
de 1996 y marzo de 1998 se regis
traron en ese país un total de 119 
linchamientos, con un promedio de 
5 linchamientos por mes. Otros or
ganismos mencionan cifras más 
aftas, señalando que solo entre 
1996 y 1997 se habrían producido 
1 05 linchamientos, con tendencia 
a elevarse (ODHAG, 1997). De es
tos casos, cerca del 80% habrían 
tenido como motivo desencade
nante directo la realización de deli
tos contra el patrimonio (Faroppa, 
1999), si bien cabe señalar dos co
sas al respecto: primero, que en 
muchos casos el desencadenante 
real ha sido la simple "sospecha" 
de haberse cometido estos actos; 
y segundo, que existe una extendi
da percepción de que muchos de 
estos acontecimientos fueron indu
cidos por diferentes autoridades o 
funcionarios del mismo Estado, 
sea directa o indirectamente•. 

8 Esta Inducción indirecta se harla a través de dos modalidades: mediante la reivindicación que ha 
cen los gobiernos de ese pals de la pena de muerte como la mejor forma de resolver el problema 
de la violencia; y mediante su desinterés por investigar y sancionar a las personas que participan de 
estos hechos. Var entrevista a Ronalth Ochaeta, representante de la ODHAG. Diario La Hora. dos 
de mayo de 1997 
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Con respecto al tipo de castigos. 
de acuerdo a algunos casos reco
gidos en los diarios parece ser co
mún la aplicación de los "fosfora
zos"; esto es, rociar a la persona 
con gasolina o kerosene para 
prenderle fuego. En segundo lugar 
se encontrarla la aplicación de 
fuertes castigos físicos con diver
sos objetos contundentes, como 
bates de béisbol, palos y correas. 
Un dato interesante es que los lin-

chamientos no se producen sola
mente en las zonas urbanas -rela
tivamente pequeñas comparadas 
a otras ciudades de la región- sino 
también en áreas rurales e indlge
nas (ver cuadro 1 ). Finalmente, de
be señalarse que el 91% de estos 
casos no fue objeto de investiga
ción por parte de las autoridades 
judiciales, a pesar de haber sido 
registrados en su totalidad por la 
policla (Faroppa, ibid: 394). 

Cuadro·1 
Distribución geográfica y porcentual de linchamientos en Guatemala, 1997 

Lugar Número de casos Porcentaje 

San Marcos 14 20% 

Ciudad de Guatemala 11 15% 

Huehuetenango 11 15% 

Chimaltenco 7 10% 

Sololá 6 8% 

Quetzaltenango 4 6% 

Quiché 4 5% 

Opto. de Guatemala 3 4% 

Totonipacán 2 3% 

Retalhuleu 2 3% 

Escúintla 2 3% 

Las Verapaces 2 3% 
-------

Sacatepéquez 2 3% 

Jutiapa 1 2% 
.. 

TOTAL 71 100% 

Fuente: Informe 1997 ODHAG 



O Ecuador.- En este país, el tema de 
los linchamientos ha recibido igual
mente mayor atención en los últi
mos cinco años, debido principal
mente al crecimiento de la delin
cuencia común y organizada, al 
desborde del aparato policial y, co
mo dato particular, por el debate 
generado ante el reconocimiento 
de la justicia indígena en la Consti
tución de 1998". En todo caso, no 
contamos con datos concretos que 
nos permitan conocer la incidencia 
de este fenómeno en años anterio
res. 

De acuerdo a un reciente estudio 
coordinado por FLACSO (ver Ca
rrión, 1999), entre 1995 y 1998 se 
habrían registrado un total de 93 
linchamientos, con un promedio de 
20 linchamientos por año; esto es, 
uno cada 2 a 3 semanas (ver cua
dro 2). De éstos, el 48.38% habría 
tenido como factor desencadenan
te el robo a viviendas y personas, 
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mientras que el cuatrerismo (robo 
de ganado), lo fue en el 32.2% de 
los mismos (ver cuadro 3). Cabe 
señalar que, al igual que en Guate
mala, por detrás de estas motiva
ciones parece existir -por lo menos 
a nivel urbano- una intervención 
del Estado en este tipo de hechos, 
en tanto algunos de ellos se en
cuentran vinculados a la formación 
de "brigadas barriales" en diferen
tes barrios de Guayaquil por p;:~rte 
de la policía ecuatoriana. Otro as: 
pecto en común es la gravedad de 
la violencia que expresan .estos he
chos, si notamos que en el 24,7% 
de casos las víctimas de lincha
miento fueron incineradas, mien
tras que en el 1 0,8% fueron ataca
das con armas de fuego' 0

• Presu
miendo que la mayor parte de es
tos casos terminaron con la muer
te de la víctima, tendríamos que 
.cerca del 30% de linchamientos 
que se producen en el Ecuador 
muestran una violencia extrema. · 

9 Comunicación personal del Dr. Simón Valdivieso Vlntimilla, Juez Segundo de lo Penal de Cuenca, 
Ecuador. 

1 O El uso de armas de fuego durante los linchamientos a delincuentes podrla llevar a pensar que, en 
tales casos, lo que está detrás de los mismos es una venganza personal y no un acto de violencia 
colact1va. Sin embargo, debemos considerar para olio que, de acuerdo a informes policiales, cerca 
del 60% de la población guayaqulleña portarla armas de fuego en forma legal o ilegal, lo que relati· 
vlzarla la suposición inicial. Es claro que FJiementos como éste requiP.ren de una mayor precisión, a 
fin de conocer me¡or el tipo de fenómeno bajo estudio. 
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Años 

1995 

1996 

1997 

1998 

Sin determinar 

TOTAL 

Fuente: FLACSO-Ecuador. 

Cuadro 2 
Linchamientos en Ecuador, por años 

Número de casos 

11 

26 

21 

16 

19 

93 

Cuadro 3 

Porcentaje 

11,8% 

28,0% 

22,6% 

17,2% 

20,4% 

100% 

Linchamientos en Ecuador, por causas desencadenantes 

Causas Número de casos Porcentaje 

Robo en general 45 48,4% 

Robo de ganado 30 32,3% 

Robo de vehlculos 5 5,4% 

Asaltos 6 6,5% 

Asesinato 2 2,2% 

Violación a menor 3 3,2% 

Varios 2 2,2% 

TOTAL 93 100% 

Fuente: FLACSO-Ecuador. 



En cuarto lugar cabe señalar que, 
al igual que en Guatemala, los lin
chamientos en este país no se cir
cunscriben únicamente a las áreas 
urbanas, sino que se extienden a 
áreas semi-rurales e indígenas 
(ver cuadro 4). Ello parece ir mos
trando ya, como veremos más tar
de, una extendida difusión del lin
chamiento como práctica social 
hacia espacios que han mantenido 
tradicionalmente otras formas de 
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aplicación de la justicia, como el 
grupo étnico Otavalo. Finalmente, 
con respecto a la respuesta del Es
tado frente a tales hechos, pode
mos señalar que, salvo escasas 
excepciones", la actitud de las ins
tituciones gubernamentales en es
te pafs ha sido la de no abordar el 
problema de manera directa, per
mitiendo así la impunidad y acep
tación de estos hechos por parte 
de la población. 

Cuadro 4 
Linchamientos en Ecuador, por lugar 

Lugar Número de casos Porcentaje 

Pichincha 3 3,2% ---
Guayas 15 16,1% 

Santo Domingo 20 21,5% 

Tungurahua 4 4,3% 

Quinindé 2 2,2% 

El Oro 2 2,2% 

Sucumbías 2 2,2% 

Esmeraldas 2 2,2% 

Bolívar 8 8,6% 

Otavalo 14 15,1% 

Napo 3 3,2% 

Cotopaxi 7 7,5% 

Chone 2 2,2% 
--·-----· 

Cañar 9 9,7% 

~¡_ 93 100% 

Fuente: FLACSO-Ecuador. 

11 El único intento COIIOcido de contiOiar este tipo de hechos s" produjo en marzo de 1997, cuando el 
entonces Presidente de la Corte Suprema de .Justicia, Carlos Solórzano, solicitara a la Policla Na
cional información que le permitiera abril proceso a los participantes de los 22 linchamientos que se 
produjeron en 1996 (Diario La Re[llihlica. Perú. primero dA marzo de HJ!l7j 
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O Perú.- En mi país el interés por es
te fenómeno, si bien antiguo, ha si
do bastante descontinuado, y a pe
sar de que cuantitativamente los 
linchamientos han . mostrado un 
crecimiento explosivo en el último 
lustro, no ha despertado un interés 
similar al alcanzado en los otros 
países analizados. Como es obvio, 
este desinterés se expresa en la 
falta de datos objetivos que permi
tan conocer las condiciones es
tructurales que permiten el resurgi
miento de este fenómeno, si bien 
hay 3 factores que se pueden men
cionar: a) el proceso vivido de vio~ 
lencia política, donde tanto el Esta
do como Sendero Luminoso (Balbi, 
1995) fomentaron el uso de la vio
lencia como mecanismo para im
poner orden en los barrios; b) el 
aumento de la inseguridad ciuda
dana producto de la violencia delic
tiva, y e) la impunidad que tienen 
las personas que llevan a cabo es
tas prácticas. 

Con respecto a nuestra informa
ción de base, entre 1995 y 1996 hi
cimos un primer muestreo de estos 
casos para la zona de Lima Metro
politana, a partir de diferentes 
fuentes periodísticas (Castillo, 
1996), el mismo que ha sido actua-
• 1 

hzado hasta 1999 para efectos de 
la presente ponencia. Cabe seña-

lar que la policía no hace un segui
miento exhaustivo de estos casos, 
lo que impide adoptar sus estadfs
ticas como fuente de información. 
Por otro lado, a inicios de 1999 la 
Defensoría del Pueblo de Arequipa 
tomó la iniciativa de sistematizar y 
analizar los casos de linchamiento 
ocurridos en este departamento 
entre 1990 y 1999, lo que constitu
ye de paso la primera manifesta
ción de una preocupación estatal 
al respecto. 

Sumando los datos de ambos es
tudios, podemos apreciar que en
tre 1995 y 1999 se registraron un 
total de 330 casos de linchamiento, 
tan solo en Lima y Arequipa (ver 
cuadro 5). Si a ello sumamos he
chos registrados en el mismo pe
riodo en otras ciudades, sobre to
do Huancayo, Juliaca y Chiclayo, 
esta cifra se acerca fácilmente a 
los 350 linchamientos, lo que lleva 
a concluir que este país muestra el 
mayor número relativo de lincha
mientos en el continente''. Con 
respecto a los factores desencade
nantes, por lo menos el 90% de los 
linchamientos se produjeron por el 
robo a personas y viviendas, se
guido del intento de violación se
xual (cerca del 5%) y otros varios, 
como asesinatos, abusos, incen
dios y otros. Cabe señalar que, en 
1999, el 20% de estos casos se 

12 Sin emb¡,rgo, comparando el número de linchamientos con la cantidad de población, es claro que 
Guatemala es el pals que muestra una mayor magnitud de estos casos 



produjeron por error, mostrando 
que la "sospecha" es también un 
factor fuerte que activa la respues-
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la popula_r violenta. 

Cuadro 5 
Linchamientos en Perú, por afias* 

Años Número de casos Porcentaje 
f--

1995 21 6,5% 
r---

1996 39 11,8% 

1991 23 6,9%· 

1998 33 10,0% 

1999 214 64,8% 

Total 330 100% 

Fuente: Diario El Comerclo-Oelensorla del Pueblo de Arequlpa 
'Solo considera las ciudades de Lima y Arequipa 

Respecto a las formas de castigo, 
nuestro estudio inicial mostró que junto 
con la aplicación de castigos físicos co
mo golpes, pedradas, palazos o latiga
zos, los linchamientos involucran tam
bién sanciones de tipo simbólico, como 
crucifixiones, cortes de pelo, desnuda
miento, porte de carteles ofensivos, 
etc. También fueron identificadas algu
nas formas de castigo particulares, co
mo los enterramientos y los baños de 
agua fria. Cabe señalar sin embargo 
que, a diferencia de los países anterio
res, las muertes producidas por estos 
hechos son bastante escasas, llegando 
a menos del 5% del total de lincha
mientos registrados. 

Sobre los espacios de aplicación 
de estas prácticas, podemos mencio-

nar que si bien hasta los años ochenta 
este tipo de casos se centraban en las 
áreas urbanas periféricas de Lima y al
gunas ciudades intermedias -especial
mente Huancayo-, a partir de los 90' los 
linchamientos empiezan a desplazarse 
en dos direcciones: primero, hacia al
gunos distritos céntricos y de clase me
dia al interior de la capital, especial
mente aquellos que estaban pasando 
por procesos de deterioro urbano y so
cial ante la grave crisis económica y el 
aumento de la delincuencia -como el 
Cercado, Rfmac y La Victoria- y segun
do, hacia otras ciudades intermedias y 
zonas semi-rurales, desbordando el 
espacio propiamente metropolitano 
(ver Castillo, 1996). 

Finalmente, con respecto a la res
puesta· del Estado frente a estos he-
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chos, podemos mencionar que apenas 
en unos 5 a 1 O casos -algo asi como el 
2% del total de casos registrados- han 
merecido un seguimiento por el siste
ma judicial, siendo el más conocido el 
caso de San Francisco La Cruz (San 
Juan de Miraflores), donde algunos di
rigentes llegaron a ser condenados a 
prisión por promover la muerte de la 
persona linchada (ver Garay, 1998). 

Observando a los observadores: 
una crítica a los paradigmas exis
tentes 

Los resultados de esta breve y par
cial comparación entre los paises ana
lizados -como la incidencia de proce
sos amplios de violencia en la repro
ducción de este fenómeno, su ubicui
dad en diferentes espacios sociales, la 
diversidad y mayor violencia de los 
castigos y la doble faz del Estado fren
te a estos hechos- nos brinda algunos 
elementos para cuestionar los marcos 
teóricos a partir de los cuales se vienen 
explicando e interpretando la presencia 
de este fenómeno, como son el de la 
seguridad pública y el de la justicia po
pular. 

El primero de ellos entiende a los 
linchamientos como una suerte de 
"reacción social" extrema provocada 
por dos factores: el alto crecimiento de 
la delincuencia por un lado, y la ausen
cia o incapacidad del Estado para cum
plir con su función de protección y se
guridad pública por el otro. Ambos fac
tores generarían un sentimiento de in· 
seguridad y deslegitimación del Estado 

entre la población, la cual, ante la falta 
de caminos o vías que les permitan 
manejar esta violencia de forma positi
va, van a expresarse de manera explo
siva en forma de linchamiento. Como 
señala Flacso en su estudio: 

"Estos hechos (la delincuencia 
y la falta de Estado) traen a su 
vez otro tipo de violencia: el 
ajusticiamiento por mano pro
pia, que la población ejecuta al 
sentirse vulnerable e insegura 
frente a la incapacidad de los 
organismos policiales y judi
ciales para instaurar justicia. 

. Se producen por la deslegiti
mación da las normas, da las 
instituciones y de las acciones 
procesales existentes. En 
esos casos, la comunidad or
ganizada emite el veredicto, 
difunde la sentencia y procede 
a la ejecución; comportamien
tos populares que constituyen 
un serio atentado a los dere
chos humanos ... " (1999: 5). 

Como es claro, este enfoque apun
ta a un control o supresión de estas 
prácticas principalmente a través de 
dos vías: sea restableciendo la autori
dad y presencia del Estado en las po
blaciones donde se producen estos he
chos, o a través del fomento de una 
mayor participación de la población en 
materia de seguridad pública y de pre
vención del crimen. Sin embargo, estas 
soluciones parecen olvidar, por un la
do, que la sola presencia simbólica del 
Estado no garantiza una reducción de 



estos hechos ni una mayor confianza 
ciudadana hacia éste, si es que alguna 
vez esta confianza existió en realidad; 
de otro lado, olvidan también el doble 
rostro que suele mostrar el Estado an
te estos casos, ya que si por el lado del 
discurso de los derechos humanos 
ellos son cuestionados -resaltando así 
la mayor "bondad" del derecho esta
tal-, e~ la práctica son fomentados o 
permitidos a fin de evitar un mayor des
borde de la delincuencia. 

En tercer lugar, tanto los estudios 
realizados como la realidad de la vio
lencia en otros países de la región 
muestran que esta relación entre ma
yor delincuencia y más linchamientos 
no es tan directa como se supone. Por 
ejemplo, países con altos índices de 
violencia delictiva en el continente -co
mo El Salvador y Colombia- no regis
tran casos de linchamiento colectivo, 
en parte porque parecen predominar 
otras formas de respuesta a dicha vio
lencia, como el paramilitarismo, el sica
riato y otras formas de justicia privada. 
Por tanto, es necesario preguntarnos 
qué otros factores sociales o culturales 
inciden para que los linchamientos 
emerjan como una respuesta predomi
nante frente a la delincuencia. Final
mente, es claro que el enfoque de la 
seguridad pública sobreenfatiza la im
portancia del derecho estatal -especial
mente de sus fuerzas de seguridad- en 
la sociedad frente a la de los controles 
sociales informales que pueden hallar
se en los barrios y otros espacios po' 
pulares, reproduciendo la ideología 
centralista legal que ha caracterizado el 
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pensamiento jurfdico en nuestros países. 
El paradigma de la justicia popular 

tiene mayor relación con el tema que 
nos convoca aquí, y aunque nos parez
ca más apropiado que el anterior, pre
senta también una serie de dificultades 
teóricas y prácticas. En primer lugar, 
este enfoque parte entendiendo a los 
linchamientos como expresiones de 
una legalidad popular o de un sentido 
de justicia propio de los sectores popu
lares, constituyendo de esta manera 
una manifestación más de la pluralidad 
cultural y jurldica que predomina en 
nuestros países. Sin embargo, más allá 
de este punto de partida común, pode
mos encontrar diferentes posturas fren
te al tema, dependiendo de la concep
ción de "justicia popular" que maneje 
cada autor, y del valor que le otorgue a 
aquella. 

En el caso peruano, nuestro estu
dio inicial nos permitió identificar dos 
posiciones al respecto: una primera, 
que compartía una valoración positiva 
de estas prácticas, entendiéndolas sea 
como parte de un proceso de creación 
de nuevas pautas de conducta, valo
res, creencias, normas y estilos de vida 
por parte de los migrantes urbanos 
(Matos Mar), como expresión de un 
nuevo "derecho consuetudinario" que 
establece criterios prácticos para de
fender el orden público (De Soto), o co
mo respuestas creativas y autónomas 
frente a la crisis social (Stein y Monge). 
Como es obvio, estas posturas estaban 
acompañadas de una imagen negativa 
de la justicia estatal, la que va a ser 
presentada en los textos respectivos 
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como una justicia de clase, discrimina
toria, lenta y ajena a los intereses po
pulares. 

Cabe señalar que estas posturas 
"enaltecedoras" tuvieron un gran auge 
a lo largo de la década de los 80', expli
cable por la crisis generalizada del Es
tado en esta época, empezando a ser 
cuestionadas en la década siguiente al 
retomarse con fuerza el debate sobre 
la necesidad de reconstrucción de la 
institucionalidad política en el Perú. Un 
ejemplo ·de estas nuevas posiciones 
"críticas" es la de Grompone y Mejía 
(1993), quienes van a resaltar algunos 
rasgos de estas prácticas · opacadas 
por las interpretaciones iniciales. Los 
linchamientos son presentados asr co
mo una justicia privatista, localista, apli
cada por los pobres contra los más po
bres, profundamente discriminatoria y 
ajena a cualquier idea universal de ciu
dadanía; en otras palabras, para ellos 
los linchamientos y otras formas de 
"justicia popular" no constituyen ningu
na alternativa concreta al orden estatal, 
sino que son un reflejo de la margina
ción y exclusión en que se encuentran 
los pobladores urbanos. 

Como es claro, aqul ya no se trata 
solamente de determinar si estamos o 
no frente a una forma de justicia, sino 
de que tipo de justicia es la que se apli
ca. El problema de partir de una noción 
como la de "justicia popular" es preci
samente ese: que más allá del dato 
empírico, siempre se hace en un deba
te ético-valorativo que sólo puede re
solverse en esos términos. De otro la-

do, ambas posturas parecen asumir a 
esta justicia de una manera estática, en 
lugar de partir de una noción dinámica 
de justicia que la entienda como el re
sultado de procesos o conflictos históri· 
cos, políticos y sociales concretos. 

Hacia nuevas Interpretaciones del 
fenómeno 

Esta tensión entre posiciones 
"enaltecedoras" y "criticas" parece es
tarse presentando también en otros 
países (ver Sinhoretto, 1998), lo que 
muestra la búsqueda de nuevas inter
pretaciones válidas para comprender y 
explicar un fenómeno que se muestra 
cada vez más complejo y esquivo. A su 
vez, implica la necesidad de desarrollar 
estudios empíricos más amplios e inte
grales al respecto, que nos permitan 
combinar una mirada macro -dirigida a 
determinar la incidencia, magnitud · y 
efectos de estos hechos en el conjunto 
de la sociedad- y una mirada micro, 

_ que atienda a conocer los factores de
sencadenantes, la dinámica, las funcio
nes y el impacto de estas prácticas en 
las relaciones al interior de cada barrio. 

A nuestro entender, la construcción 
de este nuevo enfoque pasa por una 
doble mirada en el fenómeno alrededor 
de los siguientes ejes: primero, ¿qué 
nos pueden decir los linchamientos 
acerca de las relaciones culturales y de 
poder que mantienen los grupos que 
los practican, así como de sus relacio
nes con el conjunto de la ciudad?; y se
gundo, ¿qué nos pueden decir las es
tructuras y los procesos sociales que 



ocurren en nuestras ciudades respecto 
a la práctica de los linchamientos? 
Atender a la primera pregunta nos lle
va, por ejemplo, a preguntarnos por 
qué algunos barrios se muestran más 
proclives que otros a castigar drástica
mente a los delincuentes, mientras 
otros muestran mayor capacidad de 
negociación o convivencia con la delin
cuencia; cuál es la relación entre el ni
vel de organización interna del barrio y 
estas prácticas (esto es, si expresan 
una mayor organización o el debilita
miento de la misma); cuáles son las 
funciones que cumplen los linchamien
tos al interior del espacio urbano popu
lar -por ejemplo, la recuperación de 
una identidad barrial o encauzar con
flictos entre asentamientos o grupos de 
poder interno-; cuáles son los niveles 
de privatización de estas prácticas -en 
qué medida expresan intereses parti
culares-; cuál es el significado del cas
tigo en estas poblaciones, y cómo son 
legitimadas y combinadas en estas 
prácticas, o cómo los linchamientos ex
presan formas de comunicación violen
ta, en tanto se presentan como mensa
jes ejemplares dirigidos a diferentes 
grupos (el barrio, la delincuencia, lapo
licia, etc). 

Por su parte, la segunda pregunta 
implica atender a la incidencia que pue· 
den tener en estas prácticas rasgos ge
nerales que presentan nuestras ciuda-
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des, como su mayor fragmentación y 
heterogeneidad espacial y temporal, la 
confluencia de múltiples identidades y 
culturas urbanas, o la interpenetración 
de las mismas a partir de diferentes 
procesos de hibridación" (Canclini, 
1996); su mayor densidad en la interac
ción y aceleración de intercambio de 
mensajes, la sobreposición y/o indefini
ción de los espacios públicos y priva· 
dos, los procesos de exclusión y sepa
ración entre grupos sociales, y los pro
cesos de debilitamiento del sentido de 
ciudadanía y de comunidad; finalmen
te, implica atender a los procesos de 
interlegalidad que se pueden estar 
dando al interior de los centros urbanos 
(Santos, 1991 b). Todo ello lleva a pen
sar, entonces, en la necesidad de cons
truir una "antropología jurídica urbana" 
que sirva de marco para el estudio de 
los linchamientos populares, asf como 
de otras formas de juridicidad que se 
vienen generando y reproduciendo en 
los últimos años. 

Debemos señalar que ambos ejes 
están siendo utilizados en una investi
gación que estamos iniciando, dirigida 
a levantar información sobre la ocu
rrencia de linchamientos en algunos 
asentamientos humanos de Lima Me
tropolitana. Para ello, nos hemos plan· 
teado tres hipótesis generales que bus
can de alguna manera rescatar los 
aportes de los marcos revisados, en la 

13 Una exp-resión clara de que los linchamienlus con>lituyen lormas "híbridas" de control social lo po· 
demos ver en el hecho de cómo estas prácticas se t1an rdo desplazando del campo a la ciudad, re
cogiendo en este camino nuevas tormas dA s;~ncinn y de castigo que alimentan y otorgan nuevo sen
tido y legilirrurlarl a estos hP.r.hos 
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búsqueda de una perspectiva más inte
gral. Estas hipótesis, que nos gustaría 
compartir y discutir con Uds., son las 
siguientes: 

a) La práctica de los linchamientos 
expresa la incapacidad de la po
blación para vivir con la creciente 
violencia urbana, ante una agudi
zación de la misma que lleva a per
cibirla como disolvente de todo or
den social. Cabe señalar que asu
mimos aquí una definición amplia 
de "violencia urbana", entendién
dola como la suma de aquellos 
procesos que, directa o indirecta
mente, causan serios estragos a 
las personas que habitan en una 
determinada urbe, comprometien
do temporal o definitivamente sus 
vidas (Kowarick y Ant, 1985). 

Debemos agregar que, cuando ha
blamos de incapacidad de convi
vencia. no nos referimos solamen
te a la incapacidad de la población 
para lograr una protección adecua
da del Estado -ya que este nunca 
ha sido un referente de conviven
cia en los barrios- sino y sobre to
do a la incapacidad de sus propios 
mecanismos de control social para 
hacer frente a dicha violencia en 
forma efectiva. De esta forma, el 
discurso de los pobladores de que 
ellos linchan "por culpa de la inefi
cacia del Estado" (el discurso ex
preso) debe ser complementado 
por el discurso oculto de que ellos 
fueron igualmente ineficaces para 

mantener la convivencia en sus 
barrios vía el autocuidado, la nego
ciación o la prevención. Esto es im
portante porque nos permite com
prender que el objetivo de los lin
chamientos es reforzar el poder de 
control del barrio sobre su espacio 
de vida, mediante la incorporación 
o absorción de la violencia para 
positivizarla. Sin embargo, en tanto 
los linchamientos atienden sola
mente la dimensión visible de la 
violencia urbana -la delincuencia
es claro que se mantienen otras 
violencias que van a alimentar el 
proceso de violencia en los espa
cios populares urbanos, generan
do un escalamiento de la misma 
que hacia el futuro se presenta co
mo preocupante. 

b) En relación con lo anterior, consi
deramos que los linchamientos, en 
tanto práctica social, presentan un 
carácter poroso, que le permite ab
sorber múltiples sentidos de vio
lencia, generados tanto en el espa
cio popular urbano como en otros 
espacios (el policial, el campesino, 
el político, el familiar, etc.). Estos 
diversos afluentes son a su vez 
reestructurados y legitimados a 
través de un segundo rasgo de es
ta práctica, como es su carácter ri
tual. Los casos de linchamiento 
suelen mostrar así, a pesar de su 
aparente turbulencia, cierta se
cuencia que va asociando de ma
nera particular símbolos, íconos, 
palabras y actividades, constitu-



yendo un sistema de comunicación 
y acción de gran complejidad (Ba
landier, 1993). La siguiente cita de 
este autor puede aplicarse asl per
fectamente a esta práctica: 

"El rito penetra en el "bosque 
de símbolos", los utiliza dán
doles forma por su asociación 
y manipulándolos .... cumple 
una función mediadora, com
pletamente aparente en el mo
mento de su intensidad más 
fuerte; produce un cambio de 
estado en el cual las antino
mias se disuelven, en tanto 
que las dificultades desapare
cen bajo la acción de la creen
cia. Durante un tiempo, con
vierte la incertidumbre en cer
tidumbre; hace que cualquier 
cosa pase .... Los conflictos, las 
desorganizaciones, las enfer
medades son temporalmente 
transmutados, por el rito; éste 
no actúa como un medio de 
represión sino como un exuto
rio; capta las energias que se 
desprenden de esas situacio
nes a fin de convertirlas positi
vamente; hace de lo que es 
provocador de enfrentamiento, 
desgarramiento social y de
gradación individual, un factor 
de reconstrucción y cohesión 
(. . .) En este asunto, la culpabi-
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lidad importa menos que la cu
ra; lo esencial es que el orden . 
sea capaz de vencer al desor
den ... " (/bid: 27-9). 

e) Finalmente, respecto a si los lin
chamientos expresan o no un sen
tido de justicia, consideramos que, 
como aclaramos arriba, ello debe 
verse no en términos ético-valorati-

. vos, sino en términos. de procesos 
históricos y sociales. De esta ma
nera, nos planteamos a manera de 
hipótesis que, ante la incapacidad 
del Estado para imponer su senti
do de justicia, y la debilidad de las 
organizaciones .urbano populares 
para mantener el suyo -este senti
do retórico y consensual al que ha
ciamos referencia arriba- se va ge
nerando un "vacío de sentido" que 
va a ser cubierta, justamente por 
esta violencia convertida, gracias a 
su carácter ritual, en justicia. Si 
ello es asl, la pregunta es entonces 
si esta situación es momentánea o 
no, y que podemos hacer para re-

. forzar los sentidos de justicia pro
pios de los sectores populares ur
banos; de lo contrario, creo que es
taremos asistiendo pronto, a través 
del espectáculo ritual del lincha· 
miento, a los últimos estertores de 
una legalidad popular agonizante, 
atacada por la violencia por todos 
los flancos posibles. 
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